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TABLA DE VIGENCIAS 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, LA 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA 

  

 

El artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura dispone que el procedimiento para la elaboración de disposiciones administrativas 

de carácter general se iniciará en el centro directivo correspondiente mediante la elaboración del 

correspondiente proyecto al que se acompañará, entre otros, una tabla de vigencias de disposiciones 

anteriores sobre la misma materia y de disposiciones que pudieran resultar afectadas.  

En virtud de este precepto y una vez analizada la normativa vigente, se determina que el Proyecto de Decreto 

por el que se regula la atención a la ciudadanía, la información administrativa y la participación ciudadana de 

la Junta de Extremadura deroga todas las normas de igual o inferior rango que contravengan lo dispuesto en 

el Proyecto de Decreto y, en particular, deroga expresamente las siguientes normas: 

- Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos 

públicos o privados, acceso a los registros y archivos. 

- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la información administrativa y atención al ciudadano. 

- Orden de 11 de septiembre de 2000, por la que se aprueba el modelo de Libro de Quejas y Sugerencias de la 

Junta de Extremadura y se dictan normas sobre su utilización. 

- Decreto 18/2007, de 6 de febrero, sobre creación, organización y funciones de las Oficinas de Respuesta 

Personalizada de la Junta de Extremadura, y de modificación del Decreto 139/2000, de 13 de junio, y del 

Decreto 185/2006, de 31 de octubre.  

- Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 

funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

 

En Mérida, a la fecha de la firma,  

EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Domingo Jesús Expósito Rubio 
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